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MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

RECTIFICA ACTOS ADMINISTRATIVOS Y DOCUMENTOS Y CORRIGE
SINGULARIZACIÓN CORRELATIVA PARA EL AÑO 2021

 
(Extracto)

 
Mediante resolución exenta N° 49, de 22 de enero de 2021, del Ministerio de Bienes

Nacionales, y las resoluciones exentas N° 33, N° 14, N° 63, N° 26, N° 52, N° 33, N° 48, N° 11,
N° 50, N° 15, N° 46, N° 27, N° 13, N° 36, N° 33, N° 17, de las Secretarías Regionales
Ministeriales de Bienes Nacionales de las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta,
Atacama, Coquimbo, Valparaíso, Metropolitana, O'Higgins, Maule, Ñuble, Biobío, Araucanía,
Los Ríos, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo y Magallanes y Antártica
Chilena, respectivamente; y las resoluciones exentas N° 1 de la Oficina Provincial de Chiloé, N°
1 de la Oficina Provincial de Osorno, N° 2 de la Oficina Provincial de Palena, y N° 8 de la
División de Constitución y Propiedad Raíz; todas de fecha 22 de enero de 2021, se dispusieron
las rectificaciones de actos administrativos y documentos que en ellas se individualizaron, en el
sentido de corregir su singularización correlativa para el año 2021, atendida una falla producida
en el sistema informático Sistred, que numera automáticamente los actos y documentos que el
Ministerio tramita en dicha plataforma.

Atendido el volumen de la información, las resoluciones mencionadas con sus textos
íntegros se encuentran disponibles en el sitio web del Ministerio de Bienes Nacionales.

 
Autoriza extracto.- Gerardo Sanz de Undurraga, Jefe División Jurídica.
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